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la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue~
da alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.
Dicho cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de
la ciencia y de la técnica en las materias propias de la cá
tedra. El número de temas no será inferior a diez ni auparlO::
a veinticinco '

2." Se adoptarán las medidas necesarias para que no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
d,~Ja convocatoria y el comIenzo de Jos ejercicios. Si durante la
practica de las pruebas se observará la vulneración de lo dIS
puesto en e&ta convocatoria, los oflositores pod~án reclamar an
te el TrIbunal el mismo día de la infracción o dentro del si
guiente hábil.

3." Los ejercicios serán los siguientes:

Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor.
f'.J1 el plazo 'máxime de una hora, de sus méritosprofesionaJes
y de investigación, cumpliéndo.se las norm~ contenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedrátticos· de Escuelas Técnicas. Da-:-á comienzo
el primer dia hábil posterior g. la terminación del plazo de diez
dlas hábiles, contados desde el E'iguiente, inclusive, a la presen·
taCÍón de los opo~.itores

Segundo.-Se expondrá oralmente, durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del oposito:-.
E':;la lecCÍón podrá prepararla, una vez incomunidado, utilizan
do los medios de que disponga durante el plazo máximo de tres
horas,

Tercero,-Se expondrá por escl'Uo, durante el plazo máximo
de tres 80ras, un tema que elegirá el opositor 0'3 entre los tres
q uü se sacaran a la suerte para todos los opositores del cues·
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizara
sin previa preparación.

Cuarto.-Será de carácte!' práctico, y el Tribunal regulará
St, desarrollo seg:ún la naturaleza de la disciplina. rH!d~elhk in
cluso fraccionarlo si lo estima conveniente, Los escritos corres
pondientes a los e¡f~rciciús ter(:el~o y cuarto se leerán pública
mente al terminar cada uno de eilos.

VIL _Calificación de los ejercicios. propuesta y aprobación

LO Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pú
blic&rá la lista de los opositores aprobados_ Finalizada la opo
s[ción el Tribunal formulara propuesta que hará publica y ele
vará al MinIsterio para su aprobación.

2." La elección de cMedras la realizarán los opositores
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la. lis
ta, pudiendc ser repte&entados por persona debidamente autori··
zada para ello, Si algún --opositor o persona debidamente auto
rizada no concurriese al acto de elección ni hubiese designaq,o
en su instancia la cátedra que desea, el Tribunal acordará.
hquélla para la que le propone, apelando si fuera necesario a
la votación.

VIII. Presentación de documentos

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
n,nt2 este Departamento, dentro del plazo de treinta dias há
bilcs, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguient8s
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
qdisitos exigidoS en la presente convocatoria-

al Partida de nacimiento.
b} Copia compulsada del título académico
el Certificación médica.
di Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, provincia o Municipio.
e) CertificaCIón negativa de antecedentes penales,
fJ Las opositoras, certificación de tenercumglido o estar

exontas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 («Boletín Oficial del Estado.. del 17 de junio), En de
fecto de los documentos indl.cados, las referidas circunstancias,
podran acreditarse por cualquier medio de prueba admitido en
derecho. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de
fuerza mayor no pre&entaran su documentación, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia- a que se refiere el apartado 1." de
la norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulara propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro del
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
anulación. Los aspirantes que tengan la condición da funciona
rios públicos estaran exentos de justifícar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener &u ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis·
terio u Organismo de que depende, acreditando su condición
r cuantas circun&.tuncias consten en su hoja de servicios.

IX, Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, debenin 10& aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cump-,ir con p~ requisito exigido en el apartado cJ del
artículo ;)6 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. Se
podra conceder, cl p6tición de los interesados, una prórroga del
plazo anteriormente indicado, que no podrá exceder de la mi-o
tad del mism.ü si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican los d<'rechos de lerceros.

Lo digo a V 1 para su conocimiento y dell)i.{S- efectos,
Dios guarde a" 1. muchos ai"tos.
Madrid. 9 de' Julio de 1973.

HODHIGUEZ MARTlNEZ

llmo. Sr D~I'l'CIOr g¡'llera! de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidaue,s e investigación por la que ~e hace pública
la ít.9ta definitiva de admitidos al concurso-oposi
ción oara la "'-provisión de las plazas de Profesor
ag I c:gado de ..Derecho M ercantil. de las Faculta
des de Derecho de las Universidades de Madrid
(Autónoma), Sevilla y Valladolid (para San Se
bastión),

Transcurrido el plazo de interpo!;ici6n de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos (pubUcada en
el ",Boletín Oficia, del Estado.. de 2.'5 de abril de 1973J al con
curso-oposición convocado por Orden ministerial· de 27 de no~

viembre de 1972, en turno libre, para la provisión de las plazas
de Profe~or agregaao de ..Deracho Mercantlh· de la Facultad
de Derecho de las Universidades de Madrid {Autónoma}, Sevi
lla y Valladolid lpara San Sebastián).

Esta Dirección Genera] ha l"esuelto·

Primero.-DecIarar definitivamente admitidos al concurso
oposición convocado en turno libre, por la referida Orden mi
nisterial para la provisión de las indicadas plazas a los si
guientes señores;

Don José María de la CU€bta Rute (D. N. l. 565.473).
Don FranCÍsco_ Vicent ChuWt {D. N. l. 19.471.514.1.
Doña María Menenes Vergez Sanchez (D. N. 1. 7.695.879).
Don Juan LUIs Iglesias Prada {D. N. L lQA74,46BJ.
Don Angel José Rajo y Fernández-Río {D. N. 1. 10.520.10Ü.
Don Antonio pérez de la Cruz Blanco -{D. N. L 24.678.364>'
Don Fernando Rodríguez ArUgas (D, N. 1. 7.728.276).
Don Anibal Sánchez Andrés (D, N, L 7.721.628),
Don José-María Gondra·Romero (D. N. 1. 14.500,160).
Don Guillermo JesOs Jiménez Sánchez (D. N. 1, 28.232.123).
Don José Luis Fernández Ruiz (D. N. 1. 14.652.923).
Doña Teresa Puente Muñoz (D. N. 1. 19,328.497J.
Don José Antomo G6mez Segada m. N. 'L 34,530.842),
Don Vicente Curial; Edo (D. N. L 19.767.028J.
Don Ramón Bernabé Garcia Luengo (D, N. 1. 41.864.716).
Don Vicente Santos Martin~z (D. N. L 11.975,369).
Don Rafael GarCÍa Villaverde ID. N. 1. lO.740.728L
Don Rafael Illosca.." Ortiz (D. N. L 29.987.199L
Don Jesús Nicolas Martí Sánc:hez (D. N. L 41.767.4121.
Don Luis de Angula Rodríguez lD. N. L 23.569.327J.

Segundo.:-Declarar definitivamente excluidos a los aspiran-
tes que yá lo fuerenl con carácter provisional, por la Resolución
de 21 de marzo de 1973 y no figuran en la presente relación,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S, muchos años.
Madrid, 22 de ítmío de 1973.--El Director general, Luü; Suá·

rez Fernández.

Sr. Subdirector general de Persona],

MINISTERiO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del lnsti-tuto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se convoca opo
sición restringida para cubrir ciento veinticinco
plazas de Ordenanzas en dicho Instituto.

Vacantes en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario plazas de Ordenanzas, de conformidad con lo estableci
do en la disposidón transitoria primera, apartados b) y d] del
Estatuto de Personal aI Servicio de los Organismos Autónomos
con el articulo 3.'~ de la Orden del Ministerio de Agricultura,
de 3 de febrero de 1972 y con la Reglamentación General para
el ingreso en la Administración Pública, aprobada por Decre-
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to 141Vl968, de 27 de junio, .y previa aprobación. de la Presi
dencia del Gobierno según determina el artículo 6," 2, d}, del
Estauto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 204311971, de 23 de julio,

Esta Presidencia ha resuelto convocar la oportuna oposición
restringida para cubrir ciento veinticinco plazas de Ordenan
zas, de acuerdo con las siguientes

Bases de- convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas y destino de las mismas.

Se convoca oposición restringida para cubrir en el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, ciento veinticinco
plazas de Ordenanzas.

S6lo podrán concurrir a la misma los Ordenanzas interinos
y contratados del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario que hayan prestado servicios ininterrumpidamente en
éste y Organismos antecesores del mismo, por un período supe·
rior a dos años, en el momento de la publicación del citado
Estatuto, el 4 de septiembre de 1971, Y continúen en servicio
sin interrupción hasta la celebracjón de las pruebas'selectivas,
y que hayan sidO:' clasificados por la'ill'Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b} o d} de la disposición transitoria pri
mera del citado Estatuto,

Las vacantes convocadas se cubrirán en las Unidades del
Instituto que.al término de la oposición aconsejen las-necesida
des 11el servicio.

1.1.1. Características de las plazas.-a) De orden reglamen·
tario.-Dichas plazas se regIrán por las normas _contenidas en
el Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autóno
mos, aprobado por Decreto 20431H171, de 23 de julio (<<Boletin
Oficial del Estado" de 4 de septiembre). y demás disposici-ones
modificativas o complementarias del mismo.

bl De orden retrlbutivo......:Esiarán dotadas con el sueldo y
demás retribuciones que figuren"i:tn los Presupuestos Generales
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

el Las personas que obtengan las plazas. a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina· el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al· Servicio
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el des~
empeño de la plaza, que en su caso obtengan, con cualquiera
otra de la AdministraCión centn.:izada o autóhoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizara mediante las
correspondientes pruebas eliminatorias que constarán de los
ejercicios, que se especifican en la base 6.1.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica. de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos;

2,1. Generales.

al Ser espaftol.
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad.
cl No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funcíones<
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar
exe~1tos del Servicio Social de la Mujer 'a la techa en que fi
nahce el plazo de los treinta días señalados para la presentación
de documentos.

f) Cumplir la,s condiciones establecidas en la base 1.1:'

3. SOLICITUDES

3.1. Fonna.

Los que deseen tomar parte en la OPOSICión deberán con
signar en su solIcItud nombre y apellidos, fecha y lugar de
nacimiento, número del documento naclQnal de identidad y do
micilio. y ,hacer constar lo siguiente:

al Manifestar expresa y detalladamente que reúnen todos
los requisitos exigidos en la presente convocatoria.

b) Comprometerse, en caso. de obtener plaza, a jurar aca~
tamiento a los Principios Básicos del Movimiento Nacional y
demás Leyes Fundamentales del Reino. •
. cl Manifestar, en su caso. si desean acogerse a los benefi

CiOS de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán debidamente reintegradas a esta
Presidencia. ' ,

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta d!as a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convbcatoria.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación. de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral del. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
(avenida del Generalísimo, númreo 2) o en los lugares que
determina el artículo 66 de. la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Importe de los derechos para tomar parte en la opo
sición.

Los derechos para tomar parte en la oposición serán de
200 pesetas.

a,6. Forma de hacer efectivo el import.e.

El importe de dichos dreechos se ingresará dfredamente
en el Instituto Nacional de Reforma y DesarrelJo Agrario o
bien por giro postal o telegrafieo, haciéndose constar en este
caso en la solicitud. el número y fecha del giro.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se 'requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndosele que si no lo hiciese se archivaría
su...instancia sin más tramites.

4. ADMIS¡ÓN DE CANDmATOS

4,1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de pres,·mtacion de instancias, la Pre
sidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agnl
río aprobará la lista provisional de admitidos y ,excluidos. la
cual se hara pública en el ..Boletín Oficial del Estado"_ En
esta lista habrán de aparecer, al menos, el nombre y apellidos
de los ca.ndidatos y el número de su documento nacional de
identidad

4.2. Errores en las solicitudes.

Lo¡s errores de hecho que pudieran ad vertirse Qodrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del ¡níe
reSo/ldo.

4.:3. Reclamaciones contrrcL la lista pro\CisionaL

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de
acuerdo con el artículo 121 do' la Ley de Procedimiento Admi
nistrati't'o,

4-4. Lista definitiva.
Las reclamaciones sen'm acept.adas o rechazadas en la Reso

lución de esta Presidencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado", -por la que se aprueba la lista definitiva,

La lista definitiva de admitidos y excluídos deberá publicar
se asimismo en el ..Boletín Oficial del Estado»_ y en la misma
figurarán los nombres y apellidos de 1m; cándida tos y el nú
mero del documeülo nacional de identidad,

4.5. Recursos contra la lista definiUva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesacdos inter
poner ante esta Presidencia recurso de reposición, en' el pl~zo

de un mes, a partir de la fecha de su publicación en el .. Bo
letín Oficial del Estado~.

5.L Tribunal calificador.
EJ Tríbunal nd¡fiC:ldor sera designado por esta Presidencia

y se publicará en el "Boletín Oficial del Estado~.

Además del Tribunal Central a que se hace referencia en
el punto anterior y con el fin de que los aspirantes puedan
realizar las »ruebassinnecesidad de desplazarse a Madrid,
se autorizará al Presicitmte dél mismo para constituir Tribuna
les auxiliares en las Inspecciones RegionaJ€'!s.

Estos Tribunales auxiliares tendrán la misión de presenciar
la práctica de las pruebas, correspondiendo al Tribunal Central
la competencia de juzgarlas y calificadas.

La realización de las pruebas ante los citados Tribunales
regionales auxiliares tendrá carácter obligatorio para los opo~

sítores que domiciliados en las provincias del ámbito de cada
Inspección Regional hayan sido previamente clasifícados por el
Tribunal CentraL

5.2. Composición del Tt'ibunal.
Estará compuesto por los siguient.es funcionarios:
Presidente: Director de Administración del Instituto Nacio

nal de· Reforma y Desarrollo Agrario.
Presidente suplente: Director adjunto de Administración del

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
Vicales: El Jefe de la Sección 'de Asuntos Generales, un

Administrativo y un Ordenanza del Instituto Nacional de Re~
forma y Desarrollo Agrario. .un representante de la Direc 4

ción General de la Función Pública y otro de la Subdirección
General de Personal del Ministerio de Agricultura. designado
por el ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento.
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Vocales suplentes: Tantos como titulares designados de la
misma forma que éstos. sustituyendo al Jefe de la Sección de
ABuntos Generales un Técnico de Ge&tión del propio Organismo.

Vocal secretario: Jefe del Departamento de Personal Admi
nistrativo del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario.

Vocal Secretario suplente: JeCe del Departamento de Per
s0nal Laboral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario.

No podra constituirse el Tribunal sin la asistencia al. menos
de tros de SU~ miembros, titulares o suplentes.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de íntel"Venir.
notificándolo a esta Presidencia, cuando concurran las circuns·
taneias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podn'tn recusar a los miem broa del Tribunal
cuando concurran las circunstancía.s previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. EJERCIC1OS, su COM1ENZO y DESARROLLO

6. L Ejercicios.

La: oposición constará de los siguientes ejercicios;

Primero.-Escritura al dictado y operaciones aritméticas
fundamentales, y que tendrá como máximo una hora~de duo
ración.

Segundo.-Contestar por escrito en el tiempo máximo de
una hora a preguntas sobre conocimiento -de los temas del
programa adjunto.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tIempo comprendido
entre la pubUcación de la convocatoria y el comlenzo de los
ejercicios.

6.3. Indent.ifi~ación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.1. Ordeu'de actuación de los opositores.

En el caso de que la actuación de los oposttores no fuera
conjl.mta "Y simultanea, el orden de dicha actuación se dater·
minará mediante sorteo público entre los opositores de cada
Tribunal y se dará a conocer en el ....a;oletin Oficial del Es·
tado» al anunciarse el comienzo de las pruebas.

6.5. Llamamientos. ,
Los aspirante sentn convocados mediante un solo llamamien~

to en cada uno de los Tribunales, siendo excluidos de la opa·
sidón aquellos que- no comparezcan, salvo los casos de fuerza
mayor debidamente juslificadqs y libremente apreciados por el
'l'¡"¡bunaL

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una \tez constituido. acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
c8rá en el ..Boletín Oficial del Estado.. , al menos, con quince
dias de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será. obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de las restantes pruebas en el ",Boletín Oficial
del Estado". No obstante, estos anuncios d~berán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
l¡;¡s pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección He·
gR:'ie a conocimienio del Tribunal que alguno de los aspirantes
cn~'ece de los requisitos exigidos en la Cm:Ivocatoria, se le ex
cittira de la misma previa audiencia del" propio intm-esado,
pnsándosc. en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. -Sistema de calificación de los ejercicios.

Los dos ejercicios se caliifcarán separadamellte con una
puntuación de J(l a 10. siendo necesario obtener ~una media de
cinco puntos.

7.2. Calificación definitiva.

La calificación d~tinitiva se obtendrá sumando los puntos
obt~midos en cada uno de los dos ejercicios.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribunal pu·
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu·

diendo rebasar el número de plazas convocadas, y elevará dichu
relación a la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, a efectos de elaboración de la oportuna
propuesta de nombramiento de los aspirantes aprobados que
hayan obtenido plaza.

8.2. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal re
mitirá a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Regla
mentación General para el Ingreso en la Administración Públi·
ca, el acta de la últIma sesión. en la que habrán de figurar
por orden de puntuación todos los opositores que, habiendo
superado todas las pruebas, excediesen del número de plazas
convocadas.

9. PltfSEt~TAC1ÓN DE OOCUME"-:TOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes apI'obados presentarán los siguientes docu~
mentos:

al Certificado del acta de nacimiento.
bl Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes

que justifiquen no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de las fu.ncJones públicás.

el CertiHcado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni detecto. físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certifica.do deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

dl Declaración jurada en la que se haga constar no haber
sIdo separado mediante expediente diSciplinario del servicio del
Estado o de la Administración t.ocal.

el De haber sido incluido en alguno de .los grupos señalados
on la Ley de 17 de julio de 1947, los justificantes que acrediten
su derecho a ello.

f} En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber .cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó. que no podrá ser
posterior a 'la terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de la norma 9.2.

gl Dos fotografías tamaño carnet.

Ello no obstante. no será necesario presentar los documentos
que ya obran en su expediente personaL debiendo en tal caso
hacerlo constar por escrito.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta d [as a partir de la

publicación de la lista de aprobados en el ...Boletín Oficial del
Estada...

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la-convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho~

9.3. Excopcione$_

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
ran exentos de justi1'ícar documentalmellLe Jas condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener BU anterior nombra·
miento, debiendo presentar certifica~ón·del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias cQZlBten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo i~d1cado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en la base 3. En este caso, esta
Presidencia proceden't al nombramiento, según orden de puntua·
ción, a favor de quien a consecuencia de la referida anula
ción, tuvíem cabida en el numero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIEKTO

10_1. Nombramiento definitivo.

Por la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario,. se nombrará. funcionario de carrera a los ?PO
sltóres que, figurando en la. propuesta de aprobados del Tnbu·
nal. hayan cumplido los requisitos previstos en la presente
convocatoria. Dichos nombramientüs deberán obtener la aproba
ción ministeríal correspondiente y se publicarán en el «Boletin
Oficial del Estado ....

JI. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la .~otifícación del
nombramiento. deberá el aspirante tomar poseslOn de su cargo.

11 .2. Ampliación. •
Si circunstancias extraordinarias exigiesen un mayor plazo,

podrá ampli~rse por orden de esta Presidencia, en la que se
consigne el tuRdamento de la concesión.
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12. NORMA FTNAL

Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra

tivos se d~rivende ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y. en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comu.nico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ailos.
Madrid. 13 de junio de 1973.-El Presidente, Carda de

Oteyza.

Sr. Director de Administración del IRYDA,

TEM ARIO

l. Clases de empleados públicos. Adquisición y pérdida de
la condición de funcionario. Situaciones administrativas.

2. Organismos Autónomos. Derechos, deberes e incompati
bilidades de los funcionaríos.

3. La responsabilidad de Jos funcionarios. El régimen disci
plinario.

4. Régimen económico. La Seguridad Social del funcionar!o>
5. Instituto Nacional de RefQrma y, Desarrollo AgrarIO;

Estructura orgánica. Clasificación de su personal.

MINISTERIO DEL· AIRE

onDEN de 31 de julio de 1973 por laque se hace
público el resultado del sorteo para determinar el
orden de actuación en las oposiciones para ingreso
en el Cuerpo Especiál Tecnico de Ayudantes de
Meteorologia.

Celebrado el sorteo para establecer el orden de actuación
en los ejercicios de oposición para ingreso en él Cuerpo Es
pecial Técnico de Ayudantes de' Meteorología,. conforme a lo
previsto en el Decreto 1411/1968, sobrf' reglamentación general
para ingreso en la Administración Pública, y en el artículo
sexto de la Orden ministerial de 10 de febrero de 1973 (",Bo
letín Oficial del Estado» número 53) por la que se convocaron
dichas oposiciones, se hace público que deberá actuar en pri
mer lugar el aspirante don Julio Eduardo González Alonso.
que figura con el número 50 en la lista defiintiva de admitidos.
publicada en la Orden ministerial de 25 de junio de 1973 (",Bo
letín Oficial del Estado.. número 158); a continuación. los qUt:l
siguien en la lista hasta el número 138 y seguiqamente el
número 1 hasta el 49. correspondiendo este último número a
don Ignacio Gómez-Torrente Vázquez ·de Castro.

Para ser sometidos a reconocimiento médico, los aspirantes
dE:berán presentarse en la Sección de Personal del Servicio
Meteorológico Nacional. M~nisterio del Aire. (cuarta plantal ,
Madrid, a las nueve horas' treinta minutos de la maüana, en
los días que a continuación se indican:

Día 10 de septiembre de 1973: Del 50 al 8;~, ambos inclusive.
Día 11 de septiembre de 1973: Del 84 al 117, an;¡bos inclusive.
Día 12 de septiembre de 1973: Del 118 al 136, ambos inclusi-

ve, y del 1 al 15. ambos inclusi1fe.
Día 13 de septiembre de 1973: Del 16 al 49, ambos inclusive.

Dichos números están referidos a la citada relación defi
nitiva de aspirantes admitidos.

El ,resultado del reconocimiento médico se anunciará púbU
camente en el tablón de anuncios del Instituto Nacional de
Meteorología. Ciudad Universitaria. Madrid.

Los aspirantes que resulten aptos en el reconocimi~nto mé
dico deberán presentarse el día 17 de septiembre de 1973, a
las nUVe horas tl'einta minutos de la mañana, en el Instituto
Nacional de Meteorología (Ciudad Universitaria, Madrid) paro.
realizar el. primer ejercicio de la oposición y recibir instruc
ciones para los siguientes.

Se advierte a los señores opositores q,ue tanto al reconoci
miento médico como para la realización de los distintos eJer
cicios deberán ir provistos del documento nacional de iden
tidad.

Madrid, 31 de julio de 1973.
SALVADOR

ORDEN de 1 de agosto de 1973 por la que se nom
bran Alféreces-alumnos aspirantes a ingreso en
el C&rpo de Ingenieros Aeronáuticos.

COmo resultado de la conv.ocatoria anunciada por Orden mi
nisterial de 22 de marzo último (",Boletín Oficial del Estado,. nú
mero 83 y _Boletín Oficial del Aire,. número 43) para cubrir pla-

zas de ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos y
por haber superado satisfactoriamente las pruebas exigidas que
dan' nombrados Alféreces-Alumnos aspirantes a ingreso en di
cho Cuerpo é: personal que a continuación se relaciona, el cual
deberá efectuar su presentación en la Academia General del
Aire (San Javier, Murcia), el día 11 de septiembre próximo; an
tes 'de las diez horas, provistos de los efectos y equipo que les
será prevenido.

Los' que se hallen en servicio activo causarán baja en los
Cuerpos y Centros de procedencia, a efcct9s administrativos, en
fin de septiembre y alta en la mencionada Academia en la
revista administrativa del mes de octubre.

El viaje de incorporación a la Academia será por cuenta del
Estado, a cuyo fin por la Dirección de la misma les seran fa
cilitados los cor~espondientes pasaportes.

Para la Escala de Ingenieros Aeronáuticos

D. Antonio Torres Ff·rrer>~Alférez EV8ntllal del Eíércíto del
Aire.

D. José Vicente Bisbal Boix.
D. Antonio de Mingo Casado.
D. Juan Ramón Miguel Velasco.
D. Aurelio Leocadio Guillén Ariza.~Alférez de Complemento

del Ejército del Aire.
D. José Antonio Gámez Alex.
D. Pedro Rafael Cabezas Castillo.-Alferez Eventual del Ejér

cito del Aire.
DRamón Alvarez Anta.-Alférez Eventual del Ejército del Aire.
D. Juan José Capel Domenech.-Alférez de Complemento del

Ejército' del Aire.
D. Ignacio Ruiz de Castañeda de la Llave.--Alférez de Comple

mento del Ejército del Aire.
D. Julio César León Delgado.
D. José Antonio de Rojas ~ozano.

Para la Esca,la de lngenieroso Técnicos Aeronáuticos

D. José Maria SaumeU Aixela {AerotecniaL--·Alférez de Com
plemento del Ejército del Aire.

D. Valentín Paino Casas Unfraestructural.-Alférez Eventual del
Ejército del Aire.

D. Timo~eo Lorenzo Martín (AerotecniaL-Alférez Eventual del
Ejército del Aire.

D. Jesús López López Unfraestructural,-Alférez Eventual del
Ejército del Aire.

D. Justo Rivera de las Reras (Química).
D. José Antonio Núñez Pérez Unfraestructura).
D. José Angel García Gonzalez {Qu.imicaL .
D. Angel González Hern~índez (Aeronáutical.--Alferez de Com

plemento del Eiército del Aire,
D. José Luis Sánchez Retamar (Aeronáutical.·-Alférez Eventual

del Ejército del Aire.
D. José M. Rodríguez de;l Castillo (Aerotecnia)..
D. José Luis Malo AJins (AeronáuticaJ.-Alferez Eventual del

Eiército del Aire.
D. Francisco José Magan Gare[a (AerotecnjaJ. --Alférez Eventual

del Eiército del Aire.
D Emlll!mo Velasco Rebollo (AeronáuLícu).--Alférez Eventual

del Ejército del Aire.
D. Luis Peón Maíllo (Química).
D. Alberto Pérez Torre (Ae::-onáuticaL
D. Ri-:ardo Salas Pueyo (Aeronáutíca). - Alférez Eventual del

Ejército del Aire.
D. Julián Kora Salva {Aeronáutica).--·AJféroz Evcntufll d,:] EJer

cito del Airo.
D. Santos José Díaz López (Acronáuiical--Alférez de Comple-

menb del Ejército del Aire. '
D. José Luis, Delp·::) Ramos (Aeronáutica).
D. Manuel Cabrero necio (Química).
r. Manuel Higueras ParriHa (Química).
D. Sergio San~'teZ López {Quimical.

Madrid, 1 de agosto de 1973.

SALVADOR

ORDEN de 1 de agosto de 1973 por l(l que se nnm·
bran .4lféreces al¡nnno$ aspirantes a íngreso en
los Cuerpos fiel Ejército del Aire.

Como resultado de la convocatoria anunciada por Orden mi
nisterial de T5 de mario (..-Boletín Oficial del Estado.., núme
ro 70 y «Boletín Oficial del Aire.. número 37) para cubrir plazas
de ingreso en los Cuerpos de este Ejército y por haber superado
satisfactoriamente las pruebas exigidas quedan nombrados Al
féreces-Alumnos aspirantes a ingreso en los Cuerpos que se
indican el personal que a continuación. se relaciona, el cual
deberá efectuar su presentación en la Academia General del
Aire (San Javier Murcia) el día 11 de septiembre próximo,
antes de las diez' horas, p~ovistos de los efectos y equipo que
les será prevenido.

Los que se 'hallen en servicio activo causarán baja en los
Cuerpos y Centros de procedencia, a efectos administrativos,


